
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Administración Y Finanzas

DECRETO N°

REF: AUTORIZA cometido funcionario a Sra.
Verónica Domínguez.

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1.    Invitación de Planacap para los Directores  y funcionarios de las Direcciones y Departamentos de
Tránsito, para participar de Jornada Especial en materia de Permisos de Circulación, en la cual se
presentarán los principales elementos relativos al otorgamiento y renovación de los permisos de
circulación y además abordar las relevantes modificaciones legales para el período 2025, donde se
presentarán cambios en algunos procedimientos administrativos en el pago de los impuestos de
vehículos electricos, el cáslculo de multas por atraso en el pago y en las condiciones para proceder para
la condonación de las multas TAG que figuren en el registro de multas, a realizarse en la ciudad de
Talca el día 06 de marzo de 2025, de 09:30 a 16:00 horas.

2.    Correo electrónico de fecha 03 de marzo de 2025 de la Directora de Tránsito, dirigido al
Administrador Municipal, solicitando autorización para participar en la jornada señalada en el punto
anterior.

3.- Correo electrónico de fecha 04 de marzo de 2025 de la Directora de Tránsito, dirigido al
Administrador Municipal, solicitando respuesta a la solicitud de autorización, debido al poco tiempo
para tramitar la orden de compra y cometido.

4.    Correo electrónico de fecha 04 de marzo de 2025 del Administrador Municipal, mediante el cual
autoriza a la Directora de Tránsito para participar de Jornada Especial Permisos de Circulación.

5.- Decreto Alcaldicio Afecto N° 36 de fecha 14 de enero de 2025, delega el ejercicio de las
atribuciones alcaldicias, que allí se indican, al Administrador Municipal, don Rodrigo Andrés Cancino
Montoya para firmar bajo la fórmula "Por Orden del Señor Alcalde”, modificado mediante Decreto
Alcaldicio Afecto N° 88 de fecha 17 de enero de 2025.

6.    Las atribuciones que me confiere la Ley 18.695 de Municipalidades, sus modificaciones
posteriores y, otra normativa aplicable, he resuelto dictar la siguiente:

                                                            

DECRETO AFECTO:

1.    AUTORIZA cometido funcionario, a la Directora de Tránsito y Transporte Público, doña
VERÓNICA DOMÍNGUEZ ROMERO, cédula de identidad N° 12.408.779-1, para que se dirija a la
ciudad de Talca el día 06 de marzo de 2025, para participar en Jornada Especial en materia de Permisos
de Circulación, en la cual se presentarán los principales elementos relativos al otorgamiento y
renovación de los permisos de circulación y además abordar las relevantes modificaciones legales para
el período 2025, donde se presentarán cambios en algunos procedimientos administrativos en el pago
de los impuestos de vehículos electricos, el cáslculo de multas por atraso en el pago y en las
condiciones para proceder para la condonación de las multas TAG que figuren en el registro de multas.

2.- CANCELESE a la citada funcionaria, un día de viático sin pernoctar, por el día indicado.

3.- REEMBÓLSESE los gastos de movilización en que incurra la citada funcionaria, debiendo rendir

Av. España N° 196, Villa Alegre - Teléfono: 71 2 404586 Página 1/2

Alejandra Perez
Rectángulo

Alejandra Perez
Rectángulo



República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Administración Y Finanzas

los gastos con los boletos que acrediten los desembolsos.    

4.- SUBROGA el cargo de Director de Tránsito, de acuerdo a lo señalado en Decreto Alcaldicio N° 53
de fecha 22 de enero de 2025, que establece Orden de Subrogancia de la I. Municipalidad de Villa
Alegre.    

5.-  “ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE EN LA CONTRALORIA REGIONAL DEL
MAULE, DESE COPIA AL FUNCIONARIO, AL DEPARTAMENTO DE FINANZAS
MUNICIPALES, Y ARCHIVESE”.

 

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO RODRIGO CANCINO MONTOYA
SECRETARIO MUNICIPAL ADMINISTRADOR MUNICIPAL

"Por Orden del Sr. Alcalde"
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